
Proceso: UNION MARITAL DE HECHO
Demandante: JOHANA VIRGINIA ANGEL VELASQUEZ FABla HUMBERTO LADINO DIAZ
Demandado: herederos de FABla HUMBERTO LADINO DIAZ
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INFORME SECRETAR/AL. Villavicencio,
Despacho el presente proceso.

La Secretaria,

LUZ/ IU ¡~E~lLHOA
JUZGADO SEGUNDO DE FAM/LlA /

Villavicencio, veintidós (22) de octúbre de dos mí! diecinueve/(2019)
I

Se tiene por notificada y por no contestada la demanda per oerte del
demandado OSGAR HUMBERTO LADINO AGOSTA, quien :,,0 notificó
personalmente de la misma JI 'Vencidoel traslado, no se pronunc oió en forma
alguna.

Se le requiere a la parte demandante para que prosiga con lo que ::0 responde
en relación con I~I trámite de notificación de los demás demandae 'DE y I/eve a
cabo el emplazamiento ordenado, lo anterior a fin de proseguir € I trámite del
proceso.

Se tiene por notificadas de la admisión del la demanda a las setton 's :fefensora
y procuredore de familia.

•
Notifiquese y Cúmplase

La Jueza,
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